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Este auto se notifica por estado 
#18 de 20 de mayo de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 18 de mayo de 2022. 
Al despacho de la señora Juez la presente ejecución informando que el 29 de abril de los corrientes, el 
apoderado de uno de los demandantes (sucesores procesales) allegó sustitución al poder. SIRNA ok.  
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Ejecutivo Gar. Real No. 2017 00039 
 Demandante: ORLANDO DÍAZ BENITEZ Y OTRO  
Demandado: MARIA CONSTANZA PERDOMO 
Fecha Auto: 19 de mayo de 2022.   

 

SE INCORPORA a esta encuadernación la documental informada en la 

constancia secretarial que precede, la cual se pone en conocimiento de las 

partes e intervinientes para los fines de rigor. Al tenor de la misma, SE 

RECONOCE al abogado BRYAN TRIANA ANCINEZ, como mandatario 

sustituto del profesional MILTON ALBERTO VALENCIA (reconocido en 

auto anterior como apoderado de los sucesores procesales del demandante 

fallecido Carlos Enrique González), en los términos y para los fines del poder y 

sustitución aportados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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